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AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2022-00026 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, TRECE (13) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

DEMANDADO:  CARLOS ARTURO GUTIERREZ GARCÍA 

RADICACION:  6300140030082022-00026-00  

 

Vista la constancia secretarial que antecede y atendiendo el 

escrito aportado por la parte demandada a través de curador 

Ad-Litem (archivo 32pdf del expediente digital), contentivo de 

excepciones de fondo, CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante 

por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, para que se pronuncie 

sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer 

valer. Lo anterior, de conformidad con el artículo 443 del 

Código General del Proceso.  

 

Ahora bien, la parte actora mediante apoderado judicial, 

solicita oficiar a la NUEVA EPS S.A. para que brinde 

información sobre la entidad empleadora del demandado; sin 

embargo, el despacho no accede a tal pedimento, por cuanto no 

se acredita que haya intentado obtener tal información vía de 

derecho de petición de conformidad con el artículo 78 numeral 

10 del C.G.P., pese a que indica que lo adjunta al memorial.  

 

 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

14 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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